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AcoHxlo W* 8C6^B

D C., 1$ de diciem
hKdclW.

con fcchn. veinte de mar- 
HB & md novecientoH aenenta y nue 
ve. por ei Licenciado Ca.r!os Falck 
Caatww. mayor de edad, casado, y 
#  este doBÚcilio. en su carácter de 
Apoderado Lepd de ia empresa "Pa-

de
á. L". (M doedcüio de San Pedro 
Ma dapartamecto de Cortés, con 
tnida a pedir ampliación del Acuer- 
á) do Clasificación 669, de fecha 
wiaüüés de septiembre de mil nove- 
cwstos sesenta y cnatno. en ^  sentí 
do do qne Se aumente la lista de ma- 
ŝiaaña, equipo, materias primas y 

sutorisbu a importarse con franqui 
tbs sdasaersa. y se otorgue proteo

nsstióss do la mencionada empresa.

Que en veintiuno de mar- 
m ytw ^^dea^Ü óM hm m m osñ^

dsaetsha Tícnica y a ia Coadsión de 
h M ^ m m lm k ^ H ^ ^ p M a q ^ e h í 
w s oi suálisis la ptizoera y emitie 
#s diciseson la segunda.

Kesnlta: Que en treinta de abril 
dá ssmfionsdo año. la Secretaria 
Ttmics emitió di informe correspím- 
dimte

[tessita: Que la Comisión de Ini 
manas hdoetrialee. en dictamen de 
totbs wmte de mayo d^ mismo año. 
An & opinidn porque se resuelva 
tswahbHMute !a soMcitnd preaen-

C O N T U N I D O
ECONOMÍA Y HACMNOA 

Acuerdo N? 856B.—Dicbre. de 1969
EoUCAC!ON PUBUCA 

Acuerdos Np 3422 al 3428 
Septiembre de 1966.

Avisos

tallan en lista, fecha dieciocho de di- 
c embre de mil novecientos sesenta 
y nueve, que obra en ^  expediente 
de la empresa.

Que el convenio 
de fncentivos Fia 

si Dsssrroilo Industrial, reeô  
ios bweñrios fisoairs de que

gozan las empresas clasificadas, de 
conformidad con la Ley de Fomento 
Industrial y estipula, en su Articulo 
Transitorio Primero, que las empre
sas que estén acogidas a ieyes nado- 
nales de este tipo, continuarán go
zando de ios bMieficios fiscales que 
les hubiesen sido concedidos por di- 
chas leyes.

Considerando: Que en el Reglamento 
de la Ley de Fomento Industrial, se
gún la cual se clasificó a la refenda 
empresa, se estipula que la empresa 
beneficiaría podrá solicitar la modi-

bkmm oBM m M ndM LCuyatm ^w^^ 
cíón le aea permitida conforme a es
ta ley, cuando se viere obligada a 
sustituir los mismos y durante la vi
gencia del Acuerdo de Exeno&t.

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto, es procedente 
acceder a lo solicitado.

Por tanto: El Presidente de la Re
pública.

A C U E R D A

1 ?—Ampliar el Acumdo de Clasi 
ficación N 669, de fecha veintitrés 
de septiembre <le mil novecientos se
senta y cuatro, a favor de la empre 
sa "Panadería y Repostería Bimbo. 
S. de R. L.'\ del domicilio de San 
F^ro  Sula, Cortés, en ia forma si 
guiente: A ) Incluir en las activida
des que gozan de protección indus 
tria!, la fabricación de pastas alimen
ticias: y. B ) Aumentar en los inci 
sos b) y el del Acuerdo menchma 
do. la naaquinaria. equipo, materias 
primas y mateitsles. herranuentas 
repuestos y acMsohos que as dê

y — El presente Acuerdo no signi
fica que se exima a la empresa men 

d d  mmL
quiera de Iss obligaciones contenidas 
en el Acuerdo 669 in<hcado, las cua
les por el contrario se hacen extem- 
sívas y forman parte de éste.

3̂ — Este Acuerdo deberá publicar
se en el diario oficial "La Gaceta", 
por cuenta del interesado.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A

E! Setretario de Estada en loe Despa
chos de Economía y Hacienda,

VsBMíel ^coefs AsuBs

EmtcKim M t n a
Concluye eHAcuerdo Np 3MZ

Irma Saadoval, Profeaora Auxiliar Je  
de la Hura! de la aldea San Joaé, del mu
nicipio de Olanchito, en susRtuciÓa de 
la Profeaora Acela Murillo, quien fue 
destituida de su cargo porque no ae pre- 
wttó a NU trabajo, a partir del 1* de 
agosto.

Rectificar el Acuerdo 1503 del H  
de abril de 1966, en la parte que se re
fiere a:

Roque Conrálea, Director de la Eacnela 
Rural "Ramón Rosa", de la aldea 
Marta, del municipio de Yorito, en auati 
tución de Oscar A. Sarmiento, a quien ae 
le concedió licencia por los meses de! pre
sente año escolar, por rarones de salud y 
con goce de sueldo íntegro, durante at 
primer mes y el 50%  el segundo y tercer 
mes de conformidad con e! Artícaío 14A  
inciso a) del Código Je  Educación PA  
Nica Dcóerd /cerner Arturo Conaálet

Los nombrados devengarán d  aueldo a  
que tienen derecho conforme a! Daerata 
N" 173. de! ló de octubre de 1957, ruñt^
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R E  3  ̂A  T E

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras del departa
mento de Copán, al público y  para 
los efectos de ley, hace saber: que en 
la audiencia del día miércoles quin
ce de abril del año en curso, a las 
dos de la tarde en adelante, se rema
tarán en pública subasta, las mejo
ras comprendidas en un lote de te
rreno ejidaJ, ubicado en el lugar de
nominado Agua Helada, jurisdicción 
del Municipio de Macuelizo, departa
mento de Santa Bárbara, propia
mente en el sitio de Buena Vista, 
compuesto de ciento diecisiete man
zanas, con cinco mil doscientas cin

cuenta varas cuadradas, acotado to
talmente con alambre de púa, culti
vado de café en producción, en una 
extensión de veinticinco manzanas, 
más tres con caña de azúcar, árboles 
frutales y  zacate artific ia l otra par
te, y  el resto en guamiles para siem
bras temporales, lim itado en la for
ma siguiente: Norte, propiedad de 
Juan Morales y  Petrona v. de Ramí
rez; Sur, propiedad de Enümo Re
yes, quebrada de por medio, Teodoro 
García y  Santos Luciano Henríquez; 
Este, terreno de Petrona v. de Ra
mírez y  Felipe M artínez; y, Oeste, 
terreno de Rafael Cortés, Constanti
no Cruz, Rafael León, Santos Lucia
no Henríquez, Felipe Martínez  ̂
Juan Morales. Que en dicho terreno 
está construida una casa de habita
ción de treinta y  cinco pies de largo 
por veinte de ancho, forrada con ta
bla y  techo de zinc. E l inmueble des-

BAMCO CENTRAL DE HONDURAS

15 DE LNi-RO DE 1970

COTIZACION OHCtAt DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA E!. 
TERRiTORiO DE LA REPUBUCA

BILLETES CIEOS MONEDA METAMCA
CMnpra VoBtQ Compra Vaaie Compra Vaata

Dólar . L 20C L 2 02 L 2 00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Soív. Q 7920 0.80 0 80 0 7920 0.80
QuoíMfl 1 98 2 00 2 00 1.98 2.00
Colón C. S. .. 0 298868 0-301687 U 301887 0.298868 0.301887
Córdobon 02828A? 0.28S7M 0 2857t4 0.282857 0.285714
PMO MontcoHo 0.158527 0 1609 0 160128 0 1614

OMO Troy do Oro Fino L 70.00 Onza Ttoy igual ai 31.103 giomoa

COÜZAaON NO OFíOAL DE OTRAS MONEDAS EN El. 
MERCADO DE NEW YORK

Libra Ew!*rBna ..
Franco Bolga 
Fron^ Suiw 
i^ c o  Aíomdn . 
Florín Holanda# .
Cwwo Sueco .....
P#e#W..........
M iar CocadienM
Lira -... ... .....
Fronco Froneée ...

DOLABES LEMPIRAS

8 2.40 L 4 80
0.03313 0.04026
0.2318 0.4632
0 2713 0.54^
0.2754 0.5508
0.193? 0.3874
00144 Q0B68
0.3325 l.BMO
0.001594 0003188
- 1801 QJ6Q2

1. —Loo ^ros en Dól&res librados a cargo de Banooe Coetarricensee se-
ser4n acreditados al tipo de cambio de CCR. por M iar.

2. —Las eotizacionee no ofictaies son tomadas del informe semanal de! First
National City Bank of New York.

3. —Para evitar especulaciones fronterizas, e! Directorio del Banco Central de
Honduras autorizó la venta a la par de las monedas centroamericanas.

4. —Z3 Banco Central de Honduras comprará la Plata producida en et país
ai precio de New York, menos ios gastos que ocasione su manejo.

BANCO CBNTRAL DE HONDCRAS

ALEJANDRO ARMUO PINEDA.
Jefe del Depto. de Can^Mes.

críto con sus mejoMA está Hdchb 
a favor del señor Rdgeiío C. ZBb 
rez, bajo el número 223, foíio 
tomo sexagésimo cuAito dd 
tro de la Propiedad Inmaeíáe. éí 
departamento &  Santz Bár&MA T 
se rematarán para coa m pwd<cb 
hacer efectiva la cantidad de das «¡ 
quinientos lempiras, más interaw y 
costas del presente jtedo, qae d b- 
dicado señor Rogelio C. Ramim. a 
en deberle al Banco de Ot¡dáaÉ!, 
S. A., de esta ciudad, hadacBda ba 
partes contratantes valorado d 4̂  
minio útil y mejoras, ^  la sama b 
diez mil lempiras. Y  se hace la sdw. 
tcncia, que por ser prunera Udtaaás 
no se admitirán postmasqaraaca
brán las dos terceras partea dd 
avalúo, y  sin que se hagan el âĝ â  
tivQ depósito.— Santa Rasa de 
2 día marzo de 1976.

Juan M. Mdwat 
Secrebnc,

Del 11 M. al 6 A. 70.

SUBASTA PUBLICA DE UWM 
INMUEBLES

El Banco Nacional de Fomenta a! 
público en general hace saber: 
en su oficina central, en la CercBóe 
del Departamento de CrMitne y 
Operaciones, y el día martes veáh- 
cuatro de los corrientes, a ha ase 
de la mañana, se ofrecerán oi vaB 
loa inmuebles siguien^: a) lA sb 
tad de un derecho de üerra 
lente a dos pesos, medida Mhpa 
de extensión superieiaL en d aba 
pro indiviso de San FraocisM̂  jsab 
dicción de Danlí, siendo los lim^ 
generales del referido sitio: al XMr, 
con sitios de E! Matasano y dt 
Agua; al Sur. sitio de B  Nsaec; d 
Este, terreno nacional; y, a! Oada 
con sitio de Hato Grande; b) Ob 
derecho de terreno de una cabaMa 
medida antigua, de extensióB 
ficial. en el sitio pro indiviso de 3ss 
Francisco, Vahe de JamaArÍB ta 
niendo por límites geniales d rdb- 
rído sitio: al Norte. c(m sitio dt H 
Matasano y Ojo de Agua: al Sur, #  
tío de El Nance; al Este, tensBOSO- 
cional; y, al Oeste, ccc sitio de HsB 
Grande; en dicho terreno oc 
tran las siguientes mejocMi: 
miento de setenta mansanas de so 
tensión superficial, en el sitio de Aa 
Francisco de Bacuapa, coa 
de tres hiioe, cultivo de 
para siembra de maia y frijsisa Aa 
combro para el mismo udtiva da

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



tA  CACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 16 DE MARZO DE 1970

cscBtá MTnaTVMt y  díez de labranzA, 
ct33tdM en SM Francisco de Escua- 
ím. k qne íimita: Norte, con pro
piedad de MATCo A  SeviUa; aJ Sur, 
terreno nacionaJ: al Este, con propie
dad de 35en&i González; y, al Oeste, 
con ¡yt^^dad de don Gilberto Me- 

Los inmuebles anteriormente 
descritos fneron adquiridos por el 
Banco Kacicnal de Fomento, por ad- 
jadicMim que le hizo el Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil, de es
te departamento, en la demanda pro
movida al señor Francisco Antonio 
MoHaa. según Escritura Pública auto- 
ri&da en esta ciudad, el veintidós de 
abrü de mil novecientos sesenta y  
naeve. por el Notario Juan Vallada
res Rodríguez, y se encuentran debi
damente mscritos asi: el descrito en 
h letra a), bajo número setenta, pá
ginas de la setenta y siete a la seten
ta y nueve, y el descrito en la letra 
b), bajo asiento número setenta y  
CDo, página setenta y nueve, ambos 
del tomo treinta y tres, del Registro 
de la Propiedad de la Sección Judi- 
dal de Danlí, departamento de El 
Paraíso. La antenor subasta se hace 
en cumplimiento de lo ordenado en 
el Artículo 43, párrafo 4* de la Ley 
de EstaMecimientos Bancarios. Ser- 
Túá de base para la subasta, la suma 
de siete mil quinientos lempiras, y 
se advwrte que no se admitirán pos- 
torss que no cubran la suma antes 
iudicada. asimismo, se hace saber 
que se harán facilidades de pago a 
ios adquirientes, y que el señor Juan 
José Herrera Quintero, ha ofrecido 
al contado por los inmuebles antes 
descritos, la suma de siete mil qui- 
Bientos l e mp i r a s .  —  Tegucigalpa, 
D C . 7 de marzo de 1970.

Carlos Lanta ZepeJa,

Swtón Legal.

70.

D ENU NCIA  M IN E R A

WEM !NTERES&
tas ebmqmea qme ae eat ên- 

a «Ésa TaOc wa deben de 

 ̂a mssabee ded Dhrectw Tî

El infrascrito. Subsecretario de 
Estado en el Despacho de Recursos 
Naturales, para los fines legales, a! 
público en general, hace saber: que 
con fecha 24 de noviembre de 1969 
se admitió el escrito de denuncio mi
nero que dice: "Denunc'a de una* 
zona minera. —  Señor Ministro de 
Recursos Naturales.— Comayagüela, 
D. C. —  Nosotros. Santos Pastor 
Flores Amador, labrador, soltero; 
Félix Hasbun Selman, casado. Doc
tor en Química y Farmacia, de este 
vecindario los dos, e Isidro Alemán 
Trejo. soltero por divorcio, comer
ciante. del vecindario de Gua^maca, 
departamento de Francisco Momzán; 
los tres mayores de e d a d ;  respe
tuosamente ante usted, c o m p a 
r e c e m o s  denunciando una veta- 
minera que p r o d u c e  oro. plata, 
níquel, cobre y otros metales, de la 
calidad de la muestra que se presen
ta. ubicada en el lugar denominado 
"Montaña de Piñuelas", en el muni 
cipio de Teupasenti, en el departa
mento de E l Paraíso; hallazgo que 

encuentra comprendido dentro de 
Io3 limites siguientes: Por el Norte, 
con la prepiedad de Abraham Mon
eada; por el Sur, con la propiedad 
de Valentín Velásquez; por el Este, 
el R io Jalan; y. por el Oeste, la mis
ma montaña nacional de Piñuelas, 
solicitamos se nes otorgue una zona 
minera dentro de los límites arriba 
expresados de doscientas hectáreas, 
la que denominamos con el nombre 
"L a  Trinidad". Y  para que nos re
presente en estas diligencias le con
ferimos poder al Abogado J. Santos 
Valladares G.. del domicilio de Danlí. 
con Carnet d*el Colegio de Abogados 
de Honduras N" 0288.— ^Tegucigalpa. 
D. C.. 22 de noviembre de 1969. —  
( f )  Santos Pastor Flores A. —  ( f l  
Félix Hasbun".—^Tegucigalpa, D. C.. 
15 de enero de 1970.

Enrique Durón Aviles.
Subsecretario de Recursos

Ndlumlcí).

^ V  TU

REGISTRO DE M ARCAS

B3 infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Ecooonúa 
y  Hacienda, hace saber: que con fe 
cha treinta de enero del año en cur 
ao, se admitió la sí^citud que dice: 
'Tbegiatro de marea___SeAor Ministro

de Economía y  Hacienda.— En repre
sentación de Hoffmann-La R o c h e  
Products Limited, corporación de 
Bermuda domiciliada en Woordbour-
ne Hall. V codboume Avenue. ciudad 
de Hamilton, Bermuda. vengo a pe
dirle el registro de la marca de fá
brica inscrita en Bermuda. con el nú
mero 6194. el 11 de febrero de 1969, 
para distinguir: una preparación an- 
ti infecciosa; consistente en la pala
bra:

y  la cual se aplica a les envases, ca
jas y  empaques que contienen el 
producto, grabándola, imprimiéndo
la. estampándola, por medio de eti
quetas que Se les adhieren y  en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el peder para que 
Se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y  el clisé.—  
Tegucigalpa. D. C.. diez y  nueve de 
enero de mil novecientos setenta.—  
( f )  Daniel Casco L.. Carnet N" 112". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— Te
gucigalpa, D. C., 30 de enero de 1970.

Adán López Pineda,

23 F., 5 y  16 M. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe
cha treinta de enero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de Marca.— Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.— En represen
tación de Nutrilite Products, Inc., 
corporación de! Estado de California, 
domiciliada en 5600 Beach Boule- 
vard, Buena Park, Estado de Cali
fornia, Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle e! registro inicial de 
la marca de fábrica, consistente en 
la palabra:

B t O T R O L
para distinguir: un insecticida bio
lógico, y ia cual se aplica a loa 
envases, cajas y  empaques que con
tienen el producto, grabán d^ , im
primiéndola, estámpadola, por medio 
de etiquetas que se Íes adhieren y  
en cuaiquier otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y  el 
cHsé —  Tegucigalpa, D. C., died-
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d & e n M V
— ( f )  D&md[ Cm M olL,

p a r a  k a
efeetoH de ky.— Tegucigaipa, D. C., 
30 de enero de 1970.

7LMM tdpM  PhMda
Registrador

23 F, 5 y  16 M. 70.

tentes y  Msircas de Fábr ca, depen
diente de !a Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con 
fecha treinta de enero del año en 
carao, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca —  Señor 
Ministro de Economía y  Hacienda. 
— Ên representación de Hoffmann- 
La  Roche Products U m i^ ,  corpo
ración de Bermuda, domiciliada en 
Woodboume Hall, Woodboume Ave- 
nue, ciudad de Hamilton, Bermuda, 
vengo a pedirle el registro de la mar 
ca de fábrica inscrita en Bermuda, 
con el número 6207, ^  11 de febrero 
de 1969, para distinguir: sustancias 
quimicaa preparadas para uso en me
dicina; consistente en la palabra:

M M Ü M M
y  la cual se aplica a los envases, ca
jas y  empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti 
quetas que se Ies adhieren, y  en cual- 
quiera otra forma apropiada en el 

PnM e^o el ixder 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y  el clisé. 
— ^Tegücigalpa, D. C., diecinueve de 
enero de mil novecientos setenta.—  
( f )  Daniel Casco L., Carnet N*̂  112'\ 
Lo  que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— Te- 
gucigalpa, D. C-, 30 de enero de 1970.

Adán López Pineda, 
RegMírndor.

2 3 í \ 5 y 3 ^ U M .  7 ^

infrascrito. Registrador de Pa- 
tHstea y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Eccstomia 
y  Hacienda, hace saber: que con fe
úcha treinta de enero del año en cur- 
ao. Se admitió la solicitud que dice: 
^Ttegístro de marca.— Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.— En t^pre 
aentación de Hoffmann La  R o c h e  
Froduets LtcL. corporación de Ber 
muda domiciliada en Woodboume

Han. Woodboume Avenue, ciudad

n ^ ^ d m d e ^ n M ^ ^ d e f A  
brica inscrita en Bermuda, con el nú 
D M m o 6 3 X ^ ^ 5 d e :m M ^ o d k  
para distinguir: sustancias químicas 
preparadas para uso en medicina y 
farmacia; consistente en la palabra:

y  la cual se aplica a los envases, ca
jas y  empaques que contienen loa 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual 
quiera o tra  forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y  el clisé. 
—^Tegucigalpa, D. C., diecinueve de 
enero de m il novecientos setenta.—  
( f )  Daniel Casco L., Carnet 112'\ 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— T̂e- 
gucigalpa, D. C., 30 de enero de 1970.

Adán López Pineda.
RegM^rodor.

23 F. 5 y  16 M. 70.

E l infrascrito. Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen 
diente la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe
cha treinta de enero del año en cur 
so, ae admitió la  solicitud que dice: 
"Registro de marca.— Señor Minis
tro de Economía y  Hacienda.— Ên 
representación de Hoffmann La Ro 
che Products Limited, corporación 
de Bermuda, domiciliada en Wood
boume Hall, Woodboume Avenue. 
ciudad de Hamilton. Bermuda. ven 
go a ped el registro de la marca 
de fábrica inscrita en Bermuda, con 
el número 6206. el 5 de julio de 1968, 
para distinguir: una preparación an- 
ti-infecciosa tipo sulfa; consistente 
en la palabra:

B A C T R I M
y la cual se aplica a los envases, 
cajas y  empaques que contienen el 
producto, gmbárdola. imprimiéndola, 
estampa ndoia, por medio de etique
tas que se les adhieren, y  en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presente cl poder para 
que se ra?:one en lo conducente, los 
demás documentos de ley y  el clisé. 
—^Teguc^galpa, D. C., diecinueve de

enero de mil ____
( f ) Daniel Casco L , Guraat X' lar 
¡LoquesePM ^^^C H M Ó ^MS^ 
público para los efectos dt 
gucigalpa, D  C.. 30 deeaa!sá^RS^

Adán Lópfs Piseá 

23 F., 5 y  16 M. 70.

El infrascrito. RegMradoféí^^ 
tentes y Marcas de Fábrica, 
diente de la Secretaria de 
y  Hacienda, hace saber: qw coa h 
cha treinta de enero íM año en ana 
se admitió la solicitad que dice: 
gistro de Marca.—Señor HBsabo á 
Economía y Hacienda.— Êa rqwsa 
tación de Elizabeth Ardea Saié) Car 
poration, domiciliada en la dwM á 
New York. Estado de Nev Yod 
Estados Unidos de Aménca, veapt t 
pedirle el registro inicial de la nna 
de fábrica consistente en la pahin:

E Y E W R IT E R
para distinguir: sombras pant M 
ojos, líquido delineador de ojea y ca
mas para los ojos; y la caal ae aph 
a k s  HpMM a^kMkMaem^n 
cajas y  empaques que condacH M 
productos, grabándola, impdnMs# 
la, estampándola, por medie de #  
quetas que se les adhieren y m ad
quiera otra forma apropiade m d 
comercio. Presento el poder psraqc 
se razone en lo conducente, ka d)sA 
documentos de ley y d  dáá—̂  
gucigalpa, D. C., ¿ednueve de mee 
de mil novecientos setenta.—(Í1 Da 
niel Casco L-, Carnet IIF. k  
q ^ e * ^  pMM m  
público para ios efectos ^  ley —Dt- 
gucigalpa, D. C-, 30 de enerode !D!á

Adán Lópea EssA
Regktrador

24 F, 6 y 16 M. 70.

El infrascrito, Registrador de N- 
tentM y  Marcas de Fábrica, dqwa- 
diente de la Secretaria de Eccsáss 
y  Hacienda, hace saber: que oas 
cha treinta de enero dd año es maa 
se admitió la solicitud que dice: 'Tb- 
gistro de Marca.—Señor Mbárbe é  
Economía y  Hacierda.—En reymem 
tación de Cañada Dry Corpsmbsk 
domiciliada en 100 Pará Aeeest 
ciudad de New York. Estado A  Ma 
York, Estados Unidos dk ABsréa
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B R A V O
!<QH; y ca<J <c ^ )Hea a kte enva- 
aw. ê î a y âapaqaaa qne contienen 
tM pwvdnetaa, impn-
HéeodoM MtampánOoia, rn^^o 
ét €0<pMtM qne ae !ea adhieren y  en 
o<KÍq¿Na otra fonna apropiada en 
d M M M d ^ X ^ M oA oe ip w ^ rp an í 
^  m maoae en !o conducente, lo 
dHBá< doeumeatOH de ley y  el clisé. 
—Tegndgalpa, D. O , diecinueve de 
cHHO de adl novecientos setenta.—  
!f) DsaM Casco L., Carnet N" 112'.' 
Le qae ae pone en conocimiento del 
p ^ ^ o p M a l ^ c & ^ ^ B  ley.—  
ISBgocigslpa, D. C., 30 de enero de 
IMO.

Registrador 

34 F. $ y 16 M. 70.

B  mfrMcnto, Registtrador de Pa- 
tentps y Mareas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacieoda, hace saber: que coa fe
cha trdnta de enero del año en curso, 
M admitió la sdidtad qtM dice: "Re- 
patm de Marea.— Señor Ministro de 
EMMmh y HMMm&L—  
amtací^ de Boehringer Mannheim 
G.m.bR., doBüciiiada en la ciudad de 
Mamiheim, Alemania, vengo a pedir
le d registro inicial de la marca de 
fábrica consiste en la palabra:

<5L1J C () I^ )S T IN
para distinguir: medicamentos; y  la 
coa! ae ^ l̂ica a los envases, cajas y  
empaqaes que contienen los produc- 
toa. grabándola, imprinuéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
qae ae les adhieren y  en cualquiera 
otra fonna apropiada en el comercio. 
Preamto d  poder para que se razone 
(n lo conducente, los demás docu- 
sectoa de ley y  el clisé.— ^Teguci- 
galpa. D. C.. diecánueve de enero de 
ad novedeatcs setenta.—  ( f )  Daniel 
Caaoo L.. Carnet 112". Lo que se 
pace en conocimiento del público 
para loa efectos de ley.—Tegucigal- 
pa. D C.. 66 de enero de 1970

Adán López Pineda
R^istrador

R F 6 y  16M.74A

El infrascrito. Registrador de Pa-

y  Hacienda, hace saber: que con fe
cha trmnta de enero del año en cursoL 
se admitió la solicitud que dice: 
^^Registro de Marca.— Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.— Ên repre
sentación de Boehringer Mannheim 
GmbH., domiciliada en !a ciudad de 
Mannheim, AlemMiia, vengo a pedirie 
el registro inicial de la marca de fá
brica consistente en la palabra:

L A N I T O P
para distinguir: preparaciones far
macéuticas; y la cual se a p l i c a  
a los envases, cajas y  empaques que 
contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les ad
hieren, y  en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.— ^Tegucigalpa, D. C., 
diecinueve de enero de mil novecien
tos setenta.— (f )  Daniel Casco L., 
Carnet 112". Lo  que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
30 de enero de 1970.

Adán López Pineda 
Registrador

24 F. 6 y  16 M. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia 
y  Hacienda, hace saber: que con fe 
cha treinta de enero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "R e
gistro de Marca— Señor Ministro de 
Economía y  Hacienda.— Ên represen
tación de Buckman Laboratories. 
Inc., domiciliada en la ciudad de 
Memphis, Estado de Tennessee. Es
tados Unidos de América, vengo a 
pedirle c! registro inicial de la mar
ca de fábrica, consistente en la 
palabra:

B U B O i N O
para distinguir: una composición
química usada para mejorar la resis
tencia en húmedo y  en seco del papel 
y  cartón, asi como también la pro
ducción de los mismos y  el drenaje 
de agua durante su man ifactura; y 
la c"a í se aplica a los envases, cajas 
y  empaques que contienen el produc
to  impHmáéndoás.

q w M k a s ^ h ^ K m y e n c m ü ^ m ^ A
o ü ^ ib n M S p w p M d a € m

razone en lo conducente, ios demás 
^y  ^

cigalpa. D. C-, diecinueve de enero 
de nül novecientos setenta.— ( f )  Da- 
n^ C^MO L., IH T . 1^
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—^Tegu- 
cígalpa, D. C.. 30 de enero de 1970.

Adán López Mnedn

24 F, 6 y  16 M. 70.

E l infrascrito. Registrador de Fa 
tantea y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Eetmomía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha nueve de diciembre del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Se solicita registro y  depósito 
de una marca de fábrica.— Señor Mi 
nistro de Econonnía y  Hacienda.—  
Yo, Adolfo León Gómez. Abogado, 
casado, mayor de edad, y  de este ve- 
cindario, inscrito en el Colegio de 
Abogados de Honduras coa el nú
mero 60, actuando en mi condición 
de Apodearsdo del señor FranMin 
Gallardo Chávez, con donrcilio en 
San José. Costa Rica, República 
de Costa Rica, como lo a c r e d i t o  
Mm la  P o ^ T  qM  aMmq^-
ño, con él debido respeto comparezco 
ante usted, a solicitar el registro 
inicial y  depósito de la marca deno 
minada:Fl[)!i!M lEMM
a favor de mi reptesentada y que se 
destina para proteger, aplicándola 
en envases de todo tipo, a un refresco 
sin alcohol, embotellado en polvo, 
hidratado o deshidratado y  producto 
que es de su fabricación. Acompaño 
además el Contrato de Agencia a fa
vor del señor Jesús J Siwady Sabat 
del domicilio de San Pedro Sula, y  
diez ejemplares Lnpre^os d^  nombre 
de la marca a registrarse. Suplico: 
Admitir el presente escr to con los 
documentos acompañados, devolvién
dome la Cárta Poder, una v?z razo
nada y ordenar la publicación de 
avisos que manda la lev — TegucÍTal- 
pa. D. C . vemt'rFete de noviembre 
de mil nrvecientos se -̂i^rta y nueve. 
— ( f )  Adolfo León Gómez.. Carnet 

6 0 Lo  que se pone en conoci-
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de ley.— ^Te^cigaipa, D. C.. 9 de di 
ciembre de 1969.

Adán López Pineda, 
Reg^^trndnr.

E i infrascrito, Registrador de Pa^ 
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y  Hacienda.— ^Hace saber: que con 
fecha nueve de diciembre del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: ''Se solicita registro y  depósito 
de una marca de fábrica.— Señor Mi
nistro de Economía y  Hacienda.—  
Yo, Adolfo León Gómez. Abogado, 
mayor de edad, y  de este vecindario, 
inscrito en el Colegio de Abogados de 
Honduras con el número 60. actuan
do en mi condición de Apoderado de 
Franklin Gallardo Chávez. con do 
micilio en San José. Costa Rica, Re
pública d<3 Costa Rica, como )c acre- 
dito con la Carta Poder quc acompa
ño, con el debido respeto comparezco 
ante usted, a solicitar el Registro 
inicia! y  depósito de la marca deno
minada :

E
a favor de mi representado y qug se 
destina para proteger aplicándola en 
envases de todo tipo, a un refresco 
sin alcohol, embotellado en polvo, 
hidratado o deshidratado, d^ su fa 
bricación. Acompaño además el Con
trato de Agencia a favor del señor 
Jesús J. Siwhdy Sabat. del domicilio 
de San Pedro Sula, y  diez ejemplares 
impresos del nombre de la marca a 
registrarse. Suplico: Admitir el pre
sente e s c r i t o  con los documentos 
acompañados, devolviéndome la Car
ta Poder, una vez razonada y ordenar 
la publicación de avisos que manda 
la ley.— Tegucigalpa. D. C., veinti 
^et^ de noviembre de mil novecientos 
sesenta y  nueve.— ( f )  Adolfo León 
Gómez. Carnet N ' 60 *. Lo  que se 
pone en conocimiento del público pa
ra loa efectos de ley.— Tegucigalpa, 
D. C., 9 de diciembre de 1969.

Adán López Pineda, 
RegMíradof.

1$ y  ao M y  9 A. 70.

cha doce de febrero del año en cur
so. se admitió la solicitud que dice: 
"Registro  y  depósito de una marca 
de fábrica.— Señor Ministro de Eco
nomía y  Hacienda.— Ŷo, Darío Mon
tes, mayor de edad, casado. Abogado, 
y  de este vecindario, y  con Carnet 
del Colegio de Abogados N ' 0100, 
con la consideración debida, como 
representante de la Asta-Werke 
AktiengeseHschaftChemische Fabrik, 
domiciliada en Brackwede, en Alema
nia. con poder que acompaño razo 
nado, para que se me devuelva, com
parezco solicitando el registro y  de
pósito de la marca de fábrica, con
sistente en la palabra:

ADAMON
que le sirve para distinguir, amparar 
y  expender los productos que fabrica, 
consistentes en: medicinas, sustan
cias medicinales con propósitos de 
medicina e h igiene; drogas y  prepara- 
raciones farmacéuticas; se usa im
presa. grabada, en cualquier tipo de 
letra, color o tamaño, y  se aplica a 
los envases, empaques, cajas y  de
más medios que los contienen, en la 
forma acostumbrada en el comercio. 
Acompaño las 10 etiquetas, los de- 
más documentos reglamentarios, ro
gando la admisión de esta solicitud, 
el trámite correspondiente, y  en su 
oportunidad, qu^ se emita el acuer
do conced'endo lo pedid<o.— ^Teguci- 
galpa, D. C., diez de febrero de mi! 
novecientos setenta.—  ( f )  Darío Mon
tes, Carnet N"" 100 '̂. Lo  que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
12 de febrero de 1970.

Adán López Pineda,

16 y 30 M. y 9 A. 70.

comparezco pidiejBdkí el y 
depósito de la marca de fümat ¿ 
mi representada, oMMMteate a  it 
palabra:

VESTAM
que le sirve para distiDgair. 
y expender ios productos qos 
ea, consistentes en: Sbra, hib, j}¡ás 
ros para tejer, ropa, alfomhnsy 
textiles en general; se t̂ s;̂  ia q ^  
grabada, en cualquier tipo de htu, 
color o tamaño, y ae usa a;̂ ieá<é)b 
a log diversos productos, 
cajas y demás objetos que los as 
tienen, en la forma acostumbra&s 
el comercio. Acompaño iM co
quetas y  los demás documeatem- 
queridos por la ley, y el podo- qouu 
acredita, rogando se razone y ze se 
devuelva, y  que se admita esta Há 
citud. y  re tramite, y en su opoftsá 
dad, que se emita el acuerdí) casa 
diendo lo pedido.— T̂egucigalpa D. C, 
seis de febrero de mí! noveóaÉH 
setenta.— ( f )  Darío Montes. CMtd 

100". Lo que Se pone en oow- 
miento del público para loa efedH 
de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 12 de 9  
brero de 1970.

Adán López Pinede, 
Heyz&adof.

16 y 30 M. y  9 A. 70.

H E R E N C I A S

El infraacrito. Registrador de Pa
tentes y Maneas de Fáhhca, <Mpen 
diente de la Secretaría de Etconomia

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábmca, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: qu^ con fe  
cha doce de febrero del año en cur
so. se admitió la solicitud que dice: 
"Registro y  depósito de una marca 
de fábrica.— Señor Ministro de Eoo- 
nonoía y  Hacienda.— Ŷo, Darío Mon 
tes. mayor de edad, casado, Aboga
do y de este vecindario, con la oon 
sideración debida y  como represen
tante de la "Farbenfabriken Bayer 
Aktiengeaellschaft'. domiciliada en 
Leverkusen-Bayerarerk. en Alemania,

El infraaerito. ^^eeretarbádln#- 
do de Letras 39 de lo Civil, dd ^  
partamento de Francisco Momáad 
público en genera! y para ios sfsdn 
de Ley. Lace saber: Que este Jtnwsb 
con fecha tres de! mes y año Mcwn 
d i c t ó  sentencia deciaraodo a Bvá 
Lidia Meza de Medias, iM̂ redorsé 
intestoto de su difunta madre 9aAt 
de! Tránsito Sierra Martínez, ewaa- 
diéndole la posesión efectiva di b 
herencia, sin perjuicio deotrta baa- 
deros de igual o mejor dereeln.-Tâ  
gucigalpa. D. C-, 9 deaMuraodeHM

RASKorr Wowch

16 M. 7^

El infrascrito. Secretaría 
do de 1 etras 3? de lo éd #  
partamento de Franciaeo !ÍQrMAa.<!l 
púbüco en general y para las 
de ley. hace saber: Que este 
con fecha tres de! mes y aAasa< 
dictó sentencia declaraaéa a
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CaaoppeMñ Sáncí^ OrJóñ^z. h-rede- 
íMíMM^tAno de !a 5eñ<)ra Pauía 

GáUTíst vda. Caray, c^nnediénlo e 
la efectiva d*̂  herencia,
m pH ôido de otro;s h r̂f=^eros de 
a e^  derecha.—Tezcdgaípa, D C.. 
H demarco de 19?0

J**SÉ R^SKOFP MnSGUÍA 
cecKtario por Ley

R M. 76.

E! susento. Secretario det Juzgado 
Priaiero de Letras det departamento 
^  Oianeho, ai páblieo hago saber: 
qae por aentenda de e$te Juzgado, 
deciaró a Jorge Aiuino Brocks López, 
aaturs! de Tegucigaipa. y vecino de 
^  ciudad, heredero ab intestato de 
M padre iegíbmo. don Jorge W 
Brocks. faüecido en !a aidea de Ma- 
miaaca de este municipio de Jutícaipa, 
eidía n  de enero de este tnismo año; 
y ie concedió la posesión efectiva de 
ĥeha herencia, en ios bienes, derechos 

j  acciones que dejó ai faüecer, pero 
sm perjuicio de otros herederos de 
^a i o mejor derecho. Lo representa 
^ Alxtgado don Benigno R Irías hijo, 
reidente en esta ciudad manda a 
pcbitcar en La Gaceta para ios efectos 
&iey -Jüticaipa, 4 de marzo de 1970.

RAFAEL OLtVBRA t'ÁUX 
secretario

I  ̂.v. 70

t E H  la PÁGINA

asda co!) ^ Decreto N* 114, 6 de
JfHMo de 1963.— Ĉomuníquese.

O. LOPEZ A.

B Secrrttrio de Estado en el Despacho 
A  Kdacacióe Pública,

Ra/aei Bordaíes B.

Ao<erdo N* 3423

Caateyagú^ D. C., 30 de septiembre 
A  1966.

B Pmádea^ de la RepúMíca,

AGLERDA:

hsaArar a Ramiro Días, Profesor Au- 
s&a fimeriao) de la Escuela Rural **E1 
Haew''. de ia aldea Santa Cruz, mu- 
xsdyáM A  Caayajpe, departamento de 
ÍRmrbtj. ea sastitucióo de Au-^berta Ruíz 
€am^fsa de Sáochea, a quien se le con- 
ŝdieMa atesea Ae licencia por raa<  ̂

**' A taJad y aia goce de swldo, a partir 
A! ! ' de aeptíesabee.

t ^ o r t v o c a t o r t a

Ei Consejo de \d*n!nis:rtc'ói de ia Si^cielad '*0:)ntratigtas Asocia
dos, S. A por e-̂ te m^dii  oermite convocar a los Soc os a la 
Asambiea Genera! Ordinaria de Accionistas. !a que deberá llevarse a 
cabo el día martes 31 de marzo de! año en cur-o. a las 5:00 p. m . en 
¡as Oficinas dei Bufete Mejía Cobos, sitas en ¡os altos de! Pasaje Vade, 
para tratar de ios asuntos contempiados en ei Art. 168 del Código de 
Comercio.

En el caso de que no hubiere quorum en la fecha señalada, dicha 
Asamblea se iievará a cabo al dia siguiente, a la misma hora y en el 
mismo loca!.

MAR!0 MFJÍA CoBoa 
Secretario del Consejo de Administración

M. 70.

C O N V O C A T O R I A

P A R A  ASA M B LE A  G E N E R AL O R D IN A R IA

El  Consejo de Administración de la *'Compa- 
ñía Hulera Sula, S. A . de C. V .", por este medio, muy 
atentamente convoca a todos los accionistas de la 
Empresa, para una Asamblea General Ordinaria, 
que tendrá verificativo el día viernes 20 de marzo 
próximo entrante, en sus propias oficinas, a las 
3:30 p. m., con el objeto de tratar los asuntos es
tablecidos en el Artículo 168 del Código de Comer
cio vigente.

En caso de no reunirse el quorum legal en la 
fecha señalada, dicha Asamblea se realizará el 
dia siguiente, en el mismo lugar y hora de la con
vocatoria, con los socios que asistan, dando cum
plimiento con lo establecido para estos casos, en 
el Código de Comercio y los Estatutos de la Socie
dad.

San Pedro Sula, 21 de febrero de 1970.
SAUL DENIS DUBON, 

Secretario.
27 F., 7 y  16 M. 70.

El nombrado devengará el sueldo a 
que tiene derecho confonne al Decreto 
1\° 173 del 16 de octubre de 1937, refor* 
mado con e! Decreto 111 del 6 de 
junio de 1963.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en e) Despacho 
de Educaáón Pública,

ga/aef Rardafes R.

Acuerdo N" 3124-A

Comayagüela. D. C., 30 de septiembre 
de 1966.

El Préndente de la República, 
ACUERDA:

Kombrar a la Profesora Marina Rodrí̂
gt!ea. Subdirectora (interinta) del Jardín

de \iños 'República de Coíombia** del 
municipio de Síguatepeque, departamen
to de Coma yagua, en sustitución de la 
Profesora l̂arceÜna Muñoz de Diacua, a 
quien se te co::cedieron seis (6 ) semanas 
de licencia por razones de maternidad y 
con goce de sueldo, a partir del 26 de 
septiembre.

La nombrada devengará el sueldo a 
que tiene derecho conforme al Decreto 

173 de! 16 de octubre de 1957. refor- 
nsado con el Decreto 114 del 6 de 
junio de 1963.—Comuniqúese.

oncbPEz
B Secretario de Estado en el Deapacho 

de Educación PúNica,

BarAha B-
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Acuerdo \ 3424-B

CoHMyagüeta, D. C., 29 Je septiembre

B Presidente Je R^úHiea, 

ACUERDA:

Nombrar a partir Je) U Je octubre Je) 
presente añô  aigunos Miembros Je) Per
sona) Docente Je )a Escuela Norma) Je 
Señoritas Je esta ciuJaJ:

BachiHer OrtanJo Bú Girón, CateJrá- 
tico interino Je Bio!ogía, Primer Carao 
DiversiiicaJo Norma) Sección **D" en 
htgar Je) Profesor Víctor Martíoez, que 
goza Je íícencia.

Profesor Mario Berríos, CateJrátieo 
interino de Bíoiogia, Phmet Curso Dwer 
sííicaJo Norma) Sección en lugar Je! 
profesor Víctor Martínez, que goza de 
permiso.

Los nombrados devengarán e) sueíJo 
asignado en e) Presupuesto Especia) de 
dicha escueta.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

B  Secretario de Estado en e) Despacho 
da Educadón Púbiica,

fío/aef Bordajes B.

cío Diverísificado de Educación Comer 
cía): idioma Naciona), Nociones Je So- 
ciotogía, I n g ) é s Comercia), Educación 
Física y Dqmrtes; Tercer Curso Je) Gcio 
OiversiBcaJo Je Educación Comercia): 
Probietnas Sociales, Cn!tnra)es y Eoonó- 
micos Je Honduras y Centro América, 
Introducción a )a Fíiosofia. —  Comuní 
qaese.

O. LOPEZ A.

D  Secretario de Estado en e) Despacito 
de Educación Púbiica,

Aa/ae! Bardales B.

Acuerdo N  ̂ 3425

Comayagiw4a, D. C., 30 de septiembre 
de 1966.

Vista )a solicitud presentada a )a Se 
cretaria Je Estado en el De^uteho Je 
Educación PúMica, con fecha ocho de 
aeptÍMabre de) presante año, por Manu^ 
Córdova Escoto, estudiante y vecino de 
este Distrito Centra!, contraitia a pedir 
eqmvuieacia de estudioa de )as aaignaturas 
que cursó y aprobó conforme a! Pian de 
Estudios de Educación Secundaria, con 
ias simdares del Gdo Diversificado <)e 
Educación Comercial, acompaña oertifi- 
cacióa de estudios debidamente iegaÜza 
dâ

Resulta: Que se ha oído el parecer ía 
vorahie de )a Dirección Genera! de Edu 
cacióu Norma), Secundaria y Comercia)

Considerando: Que se concederá equt 
valencia de estudios, siempre que las asig 
naturas cuya equivalencia se soücita, ten 
gan las mismas denominaciones en amiws 
Pfanes, Artícu!o 78 de) Código Je Edu 
caáón Pública,

Por tanto: E) Préndente Je )a Repú 
Mica.

ACUERDA:

Conceder ia equivaieocia soUcitada 
)a forma siguiente: Priu!er Carao de! Ci
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Acuerdo N" 3426

Comayagüe!a, D. C., 30 de aq;rtiembre 
de 1966.

Vista )a soÜcttud presentada a )a Se 
cretaria de Estado en e) Despacho de 
Educación Púbiica, con fecha 8 Je sep
tiembre de) presente año, por la señorita 
Ivonne Gutiérrez, estudiante y vecina de 
este Distrito Centra), contraída a ¡icdir 
equivalencia de estudios de ias asigaatu 
ras que cursó y aprobó conforme ai Pian 
de Estudios Je Educación Norma), con 
las simiiares de) Ciclo Diversificado Je 
Educación Secundaría; acompaña certifi 
cartón Je estudios debidamente legalizada.

Rtinulta: Que se ha oído e! parecer favo
rable de la Dirección General de Educa
ción Norma), Secundaria y Comercia).

Considerando: Que se concederá equi
valencia de estudios siempre que las asig
naturas cuya equivalencia se soiieita, ten
gan las mismas denomínacíonea en ambos 
Planes, Artículo 78 del Código Je Educa
ción Pública,

Por tanto: El Presidente de )a Repú 
Mica,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia aoRcitada en 
la forma siguiente: Priater Curso de) Ci 
do Diverísificado de Educación Secunda 
ria: Idioma Naciona!, Matemáticas, His
toria de Hw!Juras y Centro América, Rio 
logia. Física, Química, Filosofía, Educa 
ción Física y Deportes. Segundo Curso 
de) Gelo DiverisificaJo de Educación 
Secundaría: Idioma Nacional, Matemáti 
cas. Física, Química, Psiedogía Genera). 
Educación Física y Deportes, ProMemas 
Sociales, Culturales y Económicos de Hon 
duras y Centro América (nocturno). — 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

B  Secretario de Estado en e) Deqmcho 
Je Educación PúMica.

Aa/aef Bardafer B.

Acuerdo N* M37

Comayagüda, D. C., 30 & 
de 19ít6.

Et Presidente de la RepRtBoí. 

ACUERDA:

Rectificar d Acuerda N' 14S7 & Ida 
23 de mayo Je 1961, d nombre ád pru 
Carlos Navarro Gáceres, par d & Cda 
Kol)erto Navarro Carrasca, cochnar qa 
rece en ia respectiva oertiEcsdáa ár a 
formación Ad-Ferpétuam.—

0, LOKÍ A

El Secretario de Estado ao d 
de Educación Pública,

B<r/adB<udshrá

Acuerdo 3428

Comayagüda, D. G, 3Ú dr
dt̂  1966.

V ista la soÜdtud prearntsda a b ^  
cretaria de Estado en d DsqsAs é 
Educación PúMica, con ístha trata é 
septientbre Jd año en cursan par Maaaá 
(áceres Amadw, eatudiaaás y radas á 
este Distrito Central, coadnida a pB 
equivalencia de estudioa de las aaip^ 
ras que cursó y aprdtó ceadoaata d Aa 
de Estudios de Edneadún Nanea!, ^  
las similares dd Gdo DraeraíRaada ^ 
Educación Secundaria, aeotnpada adv̂  
t ación de estudios dabidatnanta

Resulta: Que se ha oáda d pM"^ ^
vorable Je la Mrecdáa Canard dt ^  
ración Normal, Secundaria y
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